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Núm. 2014.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Quintas.=En la Gacela de Madrid nú
mero 345 correspondiente al dia 11 del 
actual, se halla inserta la Real urden si
guiente:

«Subsecretaría.—Sección de orden público.
Negociado 3.°—Quintas.

Por el ministerio de la Guerra se tras
lada á este de la Gobernación en 25 ue 
octubre último la Real orden siguiente, 
que con la misma fecha habia dirigido 
aquel Ministerio al Capitán general de Ga
licia:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de h 
comunicación de V. E., lecha 25 de julio 
último, en qne consulta si los individuos 
que sentaren plaza voluntariamente y lue
go fuesen condenados á servir en el regi
miento Fijo de Ceuta por condenas, han 
de tomarse á cuenta del cupo de sus res
pectivos pueblos, se ha servido resolver, 
de conformidad con lo opinado por las Sec
ciones de Guerra y Gobernación del Con
sejo de Estado en su acuerdo de 10 del 
actual, que los voluntarios que se encuen
tren en el regimiento Fijo de Ceuta en 
virtud de condena impuesta se tomen en 
cuenta del cupo de sus respectivos pueblos, 
siempre que al tocarles la suerte de solda
dos no hubiesen servido los ocho años es
tablecidos por la ley de reemplazos; pero 
en el caso de que dicha suerte tuviese lu
gar después de cumplido el mencionado 
tiempo, y cuando se hallen solo estin— 
guiendo el de su condena, no se exigirá 
que sirvan por el indicado cupo en aten
ción á que ya no pueden reputarse como 
tales voluntarios, sino como individuos que 
se hallan cumpliendo la pena que les ha 
sido impuesta.»

De Real orden, comunicada ñor el se
ñor ministro de la Gobernación, lo trasla

do á V. S. para su conocimiento, el del 
Consejo de esa provincia, y demas efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 5 de diciembre de 
18GL— El Subsecretario,—Antonio Cá
novas del Castillo.—Sr, Gobernador de la 
provincia de......»

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para conocimiento de los Ayunta
mientos de esta provincia y demas efectos 
convenientes. Palma 21 de diciembre de 
186L=Ben¡to Canella 31cana.

Núm. 20Id.
Quintas.—En la Gaceta de Madrid cor

respondiente a! dia 17 fíeosle mes, se ha
lla inserta la Real orden siguiente:

Subsecretaría.—Sección de orden pú
blico.—Negociado 5.°—Quintas.
El Sr. Ministro de la Goberna

ción dice con esta fecha al Goberna
dor de la provincia de Burgos lo 
que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
espediente promovido por Manuel 
Moreno, quinto del último reempla
zo por el cupo de Quinlanillabon, 
en solicitud de que se revoque el 
acuerdo por el que el Consejo de 
esa provincia le declaró soldado:

Vistos el párrafo segundo del ar
tículo 76 y las reglas 1.a y 5.a del 
77 de la ley vigente de reemplazos:

Considerando que están acredita
dos los estremos de la escepcion que 
espresa el citado párrafo segundo del ' 
art. 76, no ofreciéndose mas duda 
que la de si el referido mozo debe ó 
no reputarse como hijo único, por 
tener un hermano religioso profeso 
de las Escuelas Pías, cuyo caso no 
se halla espresamenle comprendido 
entre los designados en la regla 1.a 

del art. 77, que es la que declara 
cuándo un mozo, aunque tenga her
manos, goza de la cualidad de hijo 
único:

Considerando que los religiosos 
profesos de las Escuelas Pías están 
incapacitados moral y materialmen
te para poder proporcionar recursos 
á sus padres ó madres, razón por 
la que debe comparárseles con los 
impedidos para trabajar y casados 
que no pueden mantener á su padre 
ó madre, de que habla la citada re
gla 1.a:

Considerando que, aun cuando se 
comprenda en esta á los espresados 
religiosos, no por ello debe hacerse 
estensivo este precedente á todos los 
que tuvieren también hermanos exen
tos del servicio por cualquiera de 
los párrafos primero, segundo, cuar
to, quinto y sesto del art. 74- de la 
ley, pues ninguno de los compren
didos en estos reúne las circunstan
cias especiales de los mismos religio
sos, quienes no pueden adquirir ni 
trabajar para proporcionar recursos 
á su padre ó madre:

Considerando que, en el caso es
pecial de que se trata, concurre la 
circunstancia de haber cabido la suer
te de soldado en el año de 1858 al 
religioso profeso, desde cuya época 
está admitido á cuenta del cupo de su 
pueblo, según lo dispuesto en el ci
tado art. 74;

S. M., de conformidad con el dic- 
támen del Consejo de Estado en ple
no, se ha servido resolver que los 
religiosos profesos de las Escuelas 
Pías no privan á sus hermanos de 
la cualidad de hijos únicos en el 
sentido de la ley de reemplazos; re
vocar el mencionado acuerdo del 
Consejo de esa provincia, y decla
rar esceptuado del servicio de las 
armas al referido Manuel Moreno, 
mandando en su consecuencia que 

sea dado de baja, y que venga á cu
brir su plaza el número á quien cor
responda. Asimismo ha tenido á bien 
mandar S. M. que esta resolución 
se circule y publique, para que sirva 
de regla general en lo sucesivo.

De Real orden, comunicada por 
el espresado señor Ministro, lo tras
lado á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 11 de diciembre 
de 1861.—El Subsecretario, Anto
nio Cánovas del Castillo.—Sr. Go
bernador de la provincia de.....

Y he dispuesto se inserte en el Boletin 
oficial para conocimiento de lus Ayunta
mientos de esta provincia y demas efectos 
convenientes. Palma 22 de diciembre de 
l86l.=Benito Canella Meana.

Núm. 201G.
Listas electorales para Diputados á Cor

tes.—Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 21 de la ley de 18 de marzo de 
1846 inserta en el Boletin oficial núme
ro 2050 del dia 7 de abril del propio año 
se está en el caso de proceder á la recti
ficación de las listas electorales para Di
putados á Cortes para el bienio próximo.

En su consecuencia los señores Alcaldes 
de esta provincia procederán en unión 
con los dos concejales que nombren los 
respectivos Ayuntamientos á revisar las lis
tas con el objeto de formar cada Alcalde 
la nota razonada qne esprese circunstancia
damente los motivos de las rectificaciones 
que propongan, cuidando con todo esme
ro de que estas notas contengan con ia 
d< l)ida separación:

1 .° Los electores que hubieren falle
cido de los inscritos en las listas ultima
das por este Gobierno con fecha 30 de 
mayo do 1860, insertas en el Boletin ofi
cial número 4299 del mismo dia.

2 .° Los que hubieren mudado de do
micilio.
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Q
3 .° Los que hubieren perdido el de

recho electoral.
4 .° Las personas que lo hubiesen ad

quirido.
Formadas así las remitirán los Alcaldes 

á este Gobierno conforme está prevenido 
por la ley.

Como esleservicio requiere la mayor exac- • 
titud, encargo á los propios Alcades usen 
de la mayor imparcialidad á fin de evitar 
toda clase de reclamaciones de parte de 
cualquier vecino á quien la ley le concede 
el derecho de elector. Palma i 4 de diciem
bre de 186f. — Benito Candía Meana.

Aún!. 2017.
Correos.=Por el ministerio de la Go

bernación se me comunica con fecha 3 del 
actual lo siguiente:

«El Sr. ministro de la Gobernación dice 
con esta (echa al Director general de Cor
reos lo que sigue.—«La Reina (que Dios 
guarde) se ha enterado del espediente 
instruido en esa Dirección, con presen
cia de varias comunicaciones por las cua
les aparece que con frecuencia y distin
tos objetos detiene la Guardia civil los 
coches-correos en su tránsito; y conside
rando S. M. que de repetirse estos actos 
en la estension de una línea puede resen
tirse de un modo visible el servicio públi
co, conformándose con lo propuesto por 
v. L v lo iníormado por la sección de or
den público, se ha dignado mandar que la 
Guardia civil no detenga los carruajes que 
conducen la correspondencia pública, y que 
cuando sus individuos tengan que recono
cer las cédulas de vecindad ó pasaportes 
de los que viajen en ellos, lo verifiquen 
precisamente á su llegada á las respectivas 
Administraciones ó paradas de postas du
rante el relevo de las caballerías, quedan
do sin embargo al cuidado de la espresada 
fuerza el exarto cumplimiento de los artí
culos 9.° y 26 del reglamento de carrua
jes, dando parte á sus respectivos Joles de 
las infracciones que notaren, con espresion 
del número del coche, á fin de que llegan
do á conocimiento de esa Dirección pueda 
aplicar el correctivo que proceda.»—De 
la propia Real orden comunicada por el 
espresado Sr. Ministro lo trascribo á V. S. 
para su inteligencia y demas efectos.»

V se inserta en el Boletín oficial para 
que tenga su debido cumplimiento. Pal
ma 19 de diciembre de 1864.=Benito 
Catiella Meana.

Aúm. 2018.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA)

DE LAS ISLAS BALEARES.

Recuerdo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta isla el deber en que se 
encuentran de remitir á esta Administra
ción para el l.° de enero próximo veni
dero, las matrículas del subsidio indus
trial y de comercio, con arreglo á las pre
venciones y modelo inserto en el Boletín 
oficial núm. 4518 del día 23 de octubre 
último á fin de evitarme el disgusto que 
me proporcionará el tener que espedir 
apremios contra los que dejen de cumplir 
tan interesante servicio. Palma 21 de di
ciembre de I86L — Diego A. Rovés.

2019.
AYUNTAMIENTO . CONSTITUCIONAL 
del distrito de S. Antonio Abad de Ibiza.

Hallándose vacante la plaza de médico 
cirujano titular de este distrito dotada con 
3000 rs. vn. anuales pagados de tos fon
dos del municipio y 6 rs. vn. por visita 
que podrá percibir de los pacientes del 
distrito, que lo necesiten; se hace saber 
al público para que los aspirantes á dicha 

1 plaza puedan presentar sus solicitudes en 
la Secretaría de este Ayuntamiento den
tro el término de un rnes á contar desde 
el día de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia. San An
tonio Abad i 8 de diciembre de 186 L — 
El Presidente, Lúeas Prats."P. A. O. A. 
=Vicente Gotarredona y Juan, Srío.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera instan
cia de la Almunia para procesar á D. Lam
berto Trasobares, Alcalde de U-rea de Ja
lón, ha consultado lo siguiente:

«Bscmo. Sr.: Esta Sección ha examina
do el espediente de autorización' negada 
por el Gobernador de Zaragoza al Juez 
de primera instancia de la Almunia para 
procesar al Alcalde de Urrea de Jalón 
D. Lamberto Trasobares.

Resulta de los antecedentes, que en 10 
de marzo de 186! el mencionado Alcal
de previno á D. Mariano Cartagena, ar
rendatario del molino harinero que fué del 
Conde de Aranda, que, conforme á lo dis
puesto en la ordenanza de la acequia de 
la hermandad, en vista de haber hecho el 
Ajuntamiento varias calas en la misma, 
hallándose el cauce ca-i ob truido y siendo 
la a monara en toda su estension lo úrico 
que quedaba que limpiar, por cuyo motivo 
no se podía echar el agua hasta que toda 
el.a estuviese limpia, no habiendo, por úl
timo, hecho caso de las repelidas intima
ciones que se le habían dirigido para su 
limpia, había dispuesto que ai día siguien
te pasasen los peones necesarios á costa de 
los confrontantes, con calidad de por aho
ra y sin perjuicio de sus respectivos dere
chos, á verificar dicha limpia, cuyos peo
nes serian satisfechos por los interesados 
á no ser que en todo el día de la fecha 
cumplieren con lo que les tocaba:

Que contra esta providencia recurrieron 
estos al Juez del partido tuanifestando, que 
en virtud del espediente sobre interdicto 
de recobrar promondo contra D. José Es
tepa, se dictó acto restilutoiio en su fa
vor: que requerido el Juez por el Alcalde 
para que se inhibiese del conocimiento del 
asunto, rechazó su pretensión, previnién
dole que de impedir la ejecución del in
terdicto se procedería á lo que hubiese lu
gar en justicia, que también el Goberna
dor entabló competencia al Juez, de la que 
después desistió, oído el Consejo provincial, 
por considerar el asunto del resorte de ¡a ju
risdicción ordinaria: que no es cierto cor- 
reqionda la almenara á la acequia de la 
hermandad, y no se ha regido ni rige, por 
consiguiente, por las ordenanzas de esta. 
Suplicaron se previniera al Alcalde suspen- । 
diera la limpia de la mencionada acequia , 
de desagüe; y caso de que ya estuviese • 
practicada, se abstuviese de llevar á efec- ' 
lo la conminación de pagar los gastos de 
a limpia. í

Que no <olo-no suspendw-el Alcalde 
sus procedimientos, sino que impuso á 
Mariano Cartagena y á Manuel Ruiz la 
mulla de 80 rs. por no haber cumplido 
su orden, y en contravención á la regla 
segunda, ordenanza novena, de las que 
rigen para la acequia de la hermandad; y 
habiéndose negado á su pago, les embar
gó, al primero dos cerdos pequeños, y al 
segundo cinco fanegas y media de trigo:

Que contra estas providencias volvieron 
á reclamar ¡os multados; y el Juez, por 
auto de 16 de marzo de 1861, dispuso 
que por el suplente de Juez de paz se 
requiriese al Alcalde para que alzase el 
embargo; y como dicho Alcalde notoria
mente se babia arrogado y usurpado atri
buciones judiciales, pasase la queja produ
cida al Promotor fiscal para que propusie
ra lo conveniente: que requerido el Al
calde en 20 del mismo mes, presentó un 
oficio del Gobernador del 18 en que apro
baba la mulla impuesta por hallarse con
forme con lo prevenido en la oidenanza. 
Aparece que el Alcalde procedió á la ven
ta en pública subasta de los objetos em
bargados para el pago de la multa y tra
bajo de los peones:

Que se acompañó testimonio del espe
diente de interdicto, del que aparece que 
en auto de 19 de marzo de 1860, cons
tando la posesión en que D. Manuel Sola, 
Manuel Aseoslo, Lú'as Correas, Mariano y 
Antonio Verdejo estaban de la acequia ce 
desagüe del molino harinero de que se 
trata para su limpia y conservación como 
parte integrante del referido molino, se 
les restituyó en dicha posesión que se les 
disputaba por D. José Estepa:

Que el Juez, de acuerdo con el Promo- । tor fiscal, pidió autorización para proce
sar ai Alcalde, fundado en que le constaba 
ser de propiedad particular la acequia de 
desagüe dei molino en la imposición de 
hrs multas, embargo y venta de los obje
tos embargados para su pago, y del jor
nal de los peo^s que verificaron la lim
pia; en la desoocniencia del Alcalde á su 
orden en que le mandaba levantar el em
bargo, y por último, por haber impedido 
la ejecución de la providencia del interdic
to de recobrar, todo lo cual calificó io no 
delitos de resistencia y desobediencia á la 
Autoridad judicial y de usurpación de atri
buciones. ■

El Gobernador, conforme con el Con
sejo provincial, negó la autorización.

Vistos los artícelos del Código penal, 
8.°, párrafo undécimo, en que se exime 
de responsabilidad criminal ai que obra en 
cum¡dimiento de un deber ó en el ejer
cicio legítimo de un derecho, autoridad, 
oficio ó cargo; 285. 286 y 287, en que 
se castigan los delitos de resistencia v de
sobediencia do los empleados á sus superio
res; 308, en que se pena á todo emplea
do del órden administrativo que se arro
gase atribuciones judiciales ó impidiese 
la ejecución de una providencia ó dccisioi) 
dictada por Juez competente:

Considerando que fué aprobada por el 
Gobernador la medida adoptada por el Al
caide acerca de ¡as multas impuestas á los 
reclamantes: que se trataba de un asunto , 
de índole puramente administrativa, en el 
cual el superior gerárquico inmediato de 
dicha Autoridad era el Gobernador, quien 
para la imposición de la mulla se atuvo 
á las ordenanzas de la acequia de la her
mandad; y por último, que había recibido 
el Alcalde oficio de dicha Autori ¡ad, á quien 
estaba en ti caso de obedecer, dos (lias an
tes que el del Juez, por lo cual es chao 
que no cometió el delito de desobediencia 
ó resistencia á este, sino que obró en cum
plimiento de un deber y en obediencia de
bida á su Jefe; -

Opina la Sección puede servirse V. E. 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
del Gobernador.»

¥ habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D, G.) resolver de conformidad con ¡o 
consultado por la referida Sección, de Real 
órden lo comunico á V. E. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 13 de 
noviembre de 1861.=Posada Herrera.== 
Sr. Gobernador de la provincia de Zara
goza.

(Gacela del 1 4 de diciembre.')

REAL DECRETO.

Usando de la prerogativa que me com
pete en virtud de los artículos 14 y 15 de 
la Constitución, y oido mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
D. Salvador Sama, Marques de Marianao, 
que reune las circunstancias señaladas en 
el párrafo décimo del art. 15 de la Cons
titución; mandando al propio tiempo que
de sin efecto mi Real decreto de 24 de 
Setiembre de 1859, espedido á favor del 
mismo D. Salvador Sama.

Dado en Palacio á diez de diciembre de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la Real mano. —El Ministro de 
la Gobernación,=José de Posada Her
rera.

(Gacela del i5 de diciembre.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Re a l  d e c r e t o .

Vengo en trasladar, accediendo á sus dc- 
s*os, á I). Salvador Broca de Bofarull, 

¡ Magistrado de la Audiencia de Mallorca, á 
la plaza de igual clase que ei la de Zara
goza sirve D. Pablo Marroquin; y a este, 
por convenir al mejor servicio, á la que en 
su consecuencia resulta vacante en la refe
rida Audiencia de Mallorca.

Dado en Palacio á tres de diciembre de 
mil ochocientos sesenta y uno.=Eslá ru
bricado de la Real mano.=EI Ministro de 
Gracia y Justicia,=Santiago Fernandez 
Negrete.

(Gacela del 14 de diciembre.')

Es po s ic io n  á  S. M.

SEÑORA:.

Uno de los resultados mas impor
tantes obtenidos por el último Con
cordato ha sido devolver al Episco
pado el pleno ejercicio de su autori
dad, estinguiendo los privilegios ó 
costumbres que de cualquiera ma
nera la amenguaban. Con tal objeto 
se estipuló en el art. 15 de aquel 
solemne convenio «qué cosaria desde 
»luego toda inmunidad, exención, 
Aprivilegiu, nso ó abuso que de cual- 
»quier manera se hubiera inlroduci- 
»do en las diferentes iglesias del 
«reino en favor de los Cabildos con 
«perjuicio de la Autoridad ordina- 
«ria.» Y como si no quedase sufi
cientemente esplicado el pensamien
to con tan terminante disposición,
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todavía se ordenó, para mas acla
rarlo, en el arL 3.° del Real decre
to de 17 de octubre de 1851, dic
tado de común acuerdo de las dos 
Potestades, «que los Prelados enun- 
))ciados (los muy Reverendos Arzo- 
»bispos y Reverendos Obispos) ha- । 
»bian de entrar desde luego en el 
»pleno ejercicio de las funcioi.es y 
»prerogalivas que se les conferian 
»por los artículos 14 y 15 del refe- 
»rido tratado.)) Imposible parecia, 
después de estas esplícitas prescrip- ' 
ciones, que ocurriesen dudas ni di- : 
íicultades acerca del particular. Así 
lia sucedido sin embargo: en algu
nas iglesias han surgido, moviéndo
se cuestiones tanto sobre la obser
vancia de ciertos privilegios, usos 
y costumbres, cuanto sobre ¡a sub
sistencia de varios estatutos capitu
laros, cuyo vigor es incompatible 
con el principio indicado. Verdad 
es que los antiguos estatutos de las 
iglesias continuarán rigiendo, en lo 
que no se oponga á la plenitud de 
los derechos episcopales y disposi
ciones concordadas, hasta que legí
timamente se pongan en práctica los 
nuevos, en que con asiduidad se ocu
pa este ministerio, promoviendo con 
incesante eficacia su conclusión. Pe
ro esta habrá de tardar aun; y sien
do urgente facilitar entre tanto á los 
Prelados el libre y espedito ejercicio 
de los derechos que les asegura el 
Concordato, .proveyendo al mismo 
tiempo á la paz y* buena armonía 
que debe mediar entre los Obispos y 
su Senado ó Cabildo, y removiendo 
ademas toda ocasión de que se re
produzcan dudas y disputas como 
las que, no obstante el espreso con
testo de los referidos artículos, se han 
promovido, tengo la honra de pro
poner á V. M., después de haber 
conferenciado con el muy Reveren
do Nuncio apostólico, y con su acuer
do, se digne aprobar e¡ siguiente pro
yecto de decreto.—Señora: A. L. R. P. 
de V. M.—Santiago Fernandez Ne- 
grete.

Re a l  d e c r e t o .

De conformidad con lo propuesto 
por mi ministro de Gracia y Justi
cia, de acuerdo con el M. R. Nun
cio apostólico,

Vengo en decretar lo que sigue: 
Artículo l.° En observancia de 

lo dispuesto en el artículo 15 del 
último concordato, y de lo ya de
clarado al tiempo de* su promulga
ción en el art. 3.° de mi decreto de 
17 de octubre de 1851, los muy re
verendos arzobispos y reverendos 
obispos usarán del pleno ejercicio 
de su autoridad ordinaria, que desde 
entonces les corresponde en sus igle
sias catedrales, así respecto de cosas 
como de las personas de los capitu
lares, sin que les sirvan de embara
zo los privilegios, usos y costumbres 
vigentes hasta la promulgación re
ferida, ni aun el juramento prestado 
por los mismos capitulares á las 
constituciones de sus cabildos.

Art. 2.° En ningún punto de los 
de visita ni corrección canónica to
lerarán derechos ya caducados, y se

ñaladamente el de los adjuntos.
Dado en Palacio á seis de diciem

bre de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de Gracia y Jusli- । 
cia, Santiago Fernandez Negrete.

(Gaceta del" 17 de diciembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

, Número 30.—Circular.

Escmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la instancia promovida por 
I). Juan Rodríguez y Jiménez, Capitán 
del regimiento lanceros de Santiago, 12 
de caballería, en solicitud de que se le 
dispense el no haber acudido oportunamen
te á solicitar su inclusión en el escalafón de 
Caballeros de San Hermenegildo coi! op
ción a pensión cuando por turnóle corres
ponda.
‘ Enterada S. M., y teniendo en cuenta 
que en general se ha llenado el objeto que 
sirvió de fundamento para espedir la cir
cular de 26 de setiembre de 1839, y que 
son muy pocos los interesados que bando- 
jado de acojerse al plazo que se señaló pa
ra solicitar la inclusión en el escalafón; al 
propio tiempo que, después de haber oido 
al Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
en su acuerdo de 11 de noviembre próxi
mo pa-ado, se ha servido dispensar a! Ca- 
pilan Rodríguez el no haber acudido coa 
su reclamación dentro del plazo prevenido, 
es su Real voluntad que se considere sin 
efecto la circular de 26 de setiembre de 
1839. y las recordatorias de 12 de enero 
y 19 de julio últimos, puliendo en su con
secuencia solicitar su inclusión en el esca
lafón de sus respectivas categorías los Jefes 
y Oficiales que llevan 10 años de posesión 
en las condecoraciones de San Herme
negildo.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
1.° de diciembre de 186L=O’Donnell. 
"Señor.....

Número 10.=Circular.

Escmo. Sr.: El Sr. Ministro déla Guer
ra dice hoy al Capitán general de Galicia 
lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la instancia que V. E. cursó á este Mi
nisterio en 9 de Mayo próximo pasado, 
promovida por el Teniente Coronel gra
duado segundo Comandante de Infantería 
y Secretario del Gobierno militar de la । ro- 
vincia de Orense D. Manuel de Rivera y 
Vázquez, en solicitud de que se le abone 
¡a gratificación que determinan las Reales 
órdenes de 3 de febrero de 1 853 y 9 de 
abril de 1357 por el tiempo que ejerció el 
cargo de Secretario de la revista de Ins
pección que en virtud de la de 27 de mar
zo de 1860 pasó á los batallones piovin- 
ciales el Jefe de la brigada de Galicia.

Enterada S. M.; teniendo presente lo 
espucsto por el Director general de lui'an- 
tería en ‘3 de agosto último, y de con
formidad con lo informado por el de Ad
ministración militar en 23 de octubre si
guiente. se ha servido resolver que, según 
lo establecido en la Real orden de 9 de 
abril de 1856, por la que se detalla pira 
el referido cargo de Secretarios de revista 
de Inspección ¡a gratificación mensual de 
100 reales por el término de tres meses 

en los distritos de Castilla la Nueva y Ca
taluña, y dos en todos los demas, se abo
ne, así al recurrente como á los demas que 
se encuentren en igual caso, la gratifica
ción referida por solo el tiempo anterior
mente espresado.»

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, Dios 
guarde á V. E. muchos. Madrid 19 de 
noviembre de 1861.—EI Subsecretario, 
=-Francirio de Uztáiiz.—Señor......

(Gaceta del 16 de diciembre.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Es po s ic io n á  S. M.

SEÑORA:

Consignado en el capítulo 3.° del Real 
decreto de 12 de setiembre último, que 
reforma el sistema vigente del papel sella
do, que las disposiciones del mismo en lo 
relativo á las actuaciones judiciales son 
aplicables á los Tribunales de toda clase y 
fuc.ro, indispensable es que los de comer
cio, regidos en la materia hasta la fecha 
por la Real cédula de 12 de mayo de 1824, 
se sujeten en lo sucesivo á sus prescrip
ciones. Pero al hacerse por esté Ministe
rio la declaración o portuna'en aquel sen
tido, necesario es fijar la remuneración que 
han de percibir los Consultores de dichos 

! Tribunales en compensación de los dere
chos que, á mas de una moderada grati
ficación consignada en el presupuesto del 
Estado, constituyen hoy sus dotaciones. 
Si dicha remuneración hubiera de fijarse 
por la categoría de aquellos funcionarios 
en la jurisdicción mercantil, sin duda que 
debiera ser igual á la señalada á los Jue
ces de término del fuero ordinario. Pero 
si se tiene en consideración que la facul
tad de abogar que boy les está concedida 
les coloca en una situación mas'ventajosa 
que la que alcanzan los jueces de primera 
instancia, reducidos á las dotaciones que 
peiciben del Erario, parece que, sin per
juicio de que la cifra del sueldo de estos 
últimos sirva de regulador para la clasifi
cación de los derechos pasivos de los Con
sultores, puede, sin inferírseles perjuicio, 
fijarse sus sueldos activos en la mitad, ín
terin no se crea oportuno retirarles en 
absoluto la facultad espresada.

Así se consigna en el adjunto proyecto 
de decreto. El resultado que sus disposi
ciones lian de producir, al propio tiempo 
que es beneficioso para la clase sobre que 
recaen, en cuanto sustituyen por una do
tación fija y decorosamente percibida los 
emolumentos eventuales que hasta aquí 
estaban asignados á sus individuos, ofrece 
ventaja para el Tesoro que aumentando 
sus ingresos en mas de 240,000 rs., se
gún cálculo prudencia), y habiendo de sa
tisfacer sobre la cifra de las gratificaciones 
actuales tan solo una suma de 110,000 
reales, reportará un aumento líquido equi
valente á la diferencia entre ambas can
tidades. . .

Fundado en estas consideraciones, el 
ministro que suscribe tiene la honra de 
proponer á V. M. el adjunto proyecto de 
Real decreto.

Madrid 11 de diciembre de 1861.—Se
ñora: A L. P. de V. M.—José de Posada 
Herrera.

Re a l  d e c r e t o .

En vista de las razones espuestas por 
el Ministro de. Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Con arreglo á lo dispues

to en el art. 34 del Real decreto de 12 de 
setiembre último, estableciendo el nuevo 
sistema de papel sellado, se sujetarán los 
tribunales de comercio desde 1.° de enero 
del año próximo á sus disposiciones en 
todos los actos y negocios á que las mis
mas se refieren.

Art. 2.° Desde la misma fecha cesarán 
los consultores de los espresados tribu
nales en la percepción de los honorarios 
y derechos que les están actualmente seña
lados, cualquiera que sea su denominación 
y calidad.

Art. 3.° Dichos consultores percibirán 
desde principio del espresado año una re
muneración, que se fija, ínterin se con
serve á estos funcionarios la facultad de 
ejercer la abogacía, en la mitad del suel
do señalado á los jueces de primera ins
tancia de término. El consultado!* del tri
bunal de comercio de esta capital, perci
birá un aumento de 3,000 rs. sobre la 
mitad del sueldo señalado á los jueces de 
la misma.

Art. 4.° El sueldo asignado á los jue
ces espresados, servirá respectivamente de 
regulador para la clasificación y goce de 
los derechos pasivos de los consultores de 
los tribunales de Comercio.

Art. 5.° Los letrados sustitutos de los 
consultores percibirán, cuando entren á 
ejercer como tales por razón de vacante, 
la asignación señalada á los primeros. En 
los casos de sustitución por licencia del 
consultor cobrarán la mitad; y en caso de 
recusación, ejercerán sus funciones sin re
tribución alguna.

Dado en Palacio á 11 de diciembre de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la real mano.—El ministro in
terino de Fomento, José de Posada Her
rera. .

(Gacela del 13 de diciembre.)

SUPREMO 
tribunal de justicia.
En la villa y corte de Madrid, á 12 de 

diciembre de 1861, en los autos de com
petencia promovida por el Juez de prime
ra instancia de la Molilla del Palancar al 
del distrito de Serranos de Valencia, sobre 
conocimiento de la demanda interpuesta 
por Doña María Aroca para que se decla
re que Antonio Ignacio de San Martin es 
hijo natural de D. Pedio Antonio Gon
zález:

Resultando que, fallecido D. Pedro An
tonio González en 8 de noviembre de 
1857 en la villa del Campillo, de donde 
era vecino, bajo testamento otorgado cu 
Valencia, en que nombró herederos á sus 
sobrinos D. Joaquín Briz, D. José y don 
Sergio López; en 4 de Julio de 1859 en
tabló demanda Doña María Aroca en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
ds Serranos de dicha ciudad, para que se 
declarase á Antonio Ignacio de San Martin 
hijo natural de D. Pedro Antonio González 
y de la demandante solicitando por un 
otrosí, que se la defendiera en concepto 
de pobre; y alegando, respecto á la com
petencia del Juzgado, que en Valencia ha
bían tenido lugar todos los hechos relativos
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al nacimiento y educación de Antonio Ig— í 
nació, y que únicamente se trataba de una '
cuestión personal.
, Resultando que, conferido traslado del 
incidente de pobreza á los herederos de 
González, y librado para ello exhorto al 
Juzgado de-primera instancia de la Monti- 
Ha del Palancar, al que pertenece la villa 
del Campillo, de que son vecinos, á su 
instancia requirió de inhibición al de Va
lencia, fundado en que teniendo su do
micilio los citados herederos en aquel par
tido, habiéndole tenido hasta su falleci
miento D. Pedro Antonio González y radi
cado en él su testamentaría y la mayor 
parte de sus bienes, le competía con ar
reglo al art. o.n de la ley de Enjuicia
miento civil, el conocimiento de la de
manda, y por lo tanto, el del incidente de 
pobreza promovido en ella:

Resultando que el Juzgado de Valencia 
se negó á la inhibición, fundado en que 
solo se trataba de una cuestión de perso
nalidad, siendo su objeto fijar el estado de 
la persona que lo intentaba; y que habien
do insistido en ello el de la Mptilla, uno y 
otro remitieron las actuaciones á este Su
premo Tribunal, para la decisión de la 
competencia:

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Sebastian González Nadin:

Considerando que estimada la acción 
personal intentada, nace de ella la exis
tencia de derechos contra la herencia v en 
perjuicio de los herederos de D. Pedro An
tonio González:

Considerando qne el Juez competente 
para conocer de las acciones personales es 
el del lugar en que debe cumplirse la obli- 
gacmn ó el del domicilio del demandado:

Considerando que las dos circunstancias 
concurren en el Juzgado de Motilla del 
Palancar;

Declaramos, que corresponde al mismo 
el conocimiento de la demanda, y remí
tansele todas las actuaciones á los efectos 
de derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela dentro de los tres 
días siguientes á su fecha, y á su tiempo 
en la Colección legislativa, pasádonse al efec
to las copias necesarias, lo procunciamos, 
mandamos y firmamos.—Ramón López 
Vázquez.—Sebastian González Nandin.—
Antero de Echarri.=Gabriel Ceruelo de 
Velasen.—Ventura de Coisa v Pando.

Publicación. — Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el Escmo. é Ilus- 
trísimo Sr. D. Rumon López Vázquez, 
Presidente de la Sala primera del Supre
mo Pribunal de Justicia, celebrando au
diencia pública la misma Sala en el día 
de hoy, de que yo el Es ribano de Cámara 
certifico.

Madrid 12 de diciembre de 1861.— 
Juan de Dios Rubio.

(Gaceta del 15 de diciembre.)

, En la villa y corte de Madrid, á I 2 de 
diciembre de 1861, en el pleito pendiente 
ante Nos en virtud de apelación de provi
dencia denegatoria de recurso de casación, 
y seguido en el Juzgado de primera ins
tancia de Barbastro y en la Sala segun
da de la Real Audiencia de Zaragoza por 
D. José Salas y Lailla con su padre don 
José Salas y Subias sobre entrega de la mi
tad de los bienes gananciales adquiridos 
durante su primer matrimonio:

Resultando que dictada sentencia de vis- | 
la por la referida Sala en 29 de abril del - 
corriente año confirmando sustancialmente 
la de primera instancia que hahia conde
nado a 1). José Salas y Subías á la entre

ga de los bienes demandados, se interpu
so por éste recurso de casación, con arre
glo al art. 1012 de la ley de Enjuicia
miento, en escrito que presentó en la Es
cribanía de Cámara á los tres cuartos para 
las diez de la noche del día í 1 de mayo 
.siguiente, último del término para inter
ponerle:

Resultando que negada su admisión por 
haber fenecido aquel á la puesta del sol del 
citado día, produjo su negativa la presente 
apelación:

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Ventura de Coisa y Pando:

Considerando que los términos judicia
les empiezan á correr desde el dia siguien
te al en que se hubieren hecho el em
plazamiento, citación ó notificación, es- 
cluyendo los inhábiles y contando el del 
vencimiento:

Considcrando que estos días son y se 
han de entender naturales, comprendiendo 
el espacio de tiempo á las 2í horas que 
median de doce á doce de la noche; y que 
hecha la computación
puesto, en el caso de 
que fné presentado el 
deducía el recurso de 
y cuarto antes de que

conforme á lo es- 
este pleito resulta 
escrito en que se 

casación dos horas 
finalizara el último

día de los 10 que la ley concede para in
terponerlo:

Considerando que la nueva presentación 
de un escrito no puede calificarse ni ser 
tenida como actuación judicial para los 
electos que determinan los artículos 8.°,
10 y 1 1 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos revocar y revo
camos la providencia apelada, y en su con
secuencia admitimos el recurso de casa- 
sacion interpuesto por D. José Salas y 
Subias, el cual se sustancie con arreglo á 
ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta en el término de cin
co días y se insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las oportunas 
copias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=Ramon López Vaz]uez.=Se- 
bastian González Nandin. = Antero de 
Echarri.—Gabriel Ceruelo de Velasco.= 
Ventura de Coisa y Pando.

Publicación.— Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Ventura de Coisa y Pando, Ministro de la 
Sala primera del Supremo Tribuna! de Jus
ticia, celebrando audiencia pública la m¡"s- i 
ma Sala en el dia de hoy, de que yo el : 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 13 de diciembre de 1861.= * 
Juan de Dios Rubio.

(Gacela del 17 de diciembre.)

n
En la villa y corte de Madrid, á 29 de 

oviembre de 1861, en los autos seguidos ¡
en el Juzgado de primera instancia de Ce- 
lanova por Facundo Lorenzo, marido de 
Doña María de la Fuente, con el curador 
de D. Joaquin Sotelo Valledor y con los 
estrados en rebeldía de D. Clemente, don 
Angel, D. Juan, Doña Ignacia, Doña Be
nita y D. Joaquin Martínez Araujo; D, Be
nito, D. Antonio D. José y Doña Ignacia 
de Arce, mujer de D. Lope Ferrer,y don 
Antonio Várela, marido de Doña Manuela 
Sotelo, sobre entrega de! quinto de los bie- ' 
nes quedados al fallecimiento de D. Benito I 
Ignacio Solelo; cuyos autos se sustanciaron i 
despues en la Audiencia de la Coruña en se- j 
gonda y tercera instancia tan solo entre el i 
Facundo y el curador del D. Joaquin y hoy ¡ I racunoo y el curador del D. Joaquín y noy । 
penden ante Nos en virtud del recurso de I
nulidad que interpuso el actor contra la I 
sentencia de revista que pronunció la Sala ) 
primera:

Resultando que en 25 de mayo de 1822 
otorgó testamento D. Benito Ignacio Sole
lo, y en una de sus cláusulas dijo que en 
poder de so yerno D. Jacobo de Arce tenia 
depositados 3.300 ducados á cuenta de los 
que parecía que tenia comprados algunos 
bienes, y que era su voluntad que estos 
3.300 ducados los llevara para siempre 
María de la Fuente, su criada, en remune
ración de los buenos servicios que le tenia 
hechos, y por otros fines particulares que 
omitía; y en el caso de que alguno de sus 
hijos se opusiera á aquella manda, dejaba ó 
la María déla Fuente el remanente de todos 
sus bienes, del que podría libremente dispo
ner; en la inteligencia de que á cuenta de 
los dichos ducados habia de percibir los 
bienes que el D. Jacobo la hubiese com
prado por el mismo precio en que los re
cibió:

Resultando que en otra cláusula de su 
testamento dispuso el D. Benito Ignacio 
que su hijo I). Joaquin, sucesor en sus 
mayorazgos, llevase por razón de ellos la 
mitad de todos sus bienes y casas, así vin
culares como algunos libres, y que la otra 
mitad la dividiesen por iguales partes en
tre sí sus herederos, y nombró por tales 
á D. Joaquin, D. Benito y Doña Anto
nia, sus hijos, y á sus nietos descendientes 
de Doña Juana, otra de sus hijas: 

Resultando que muerto el D. Benito, 
acudió al Juzgado de Celanova Facundo
Lorenzo, marido de María de la Fuente,
para que se le entregaran los 3.300 duca
dos legados, y en otro caso se le declara
se con derecho al quinto de la herencia; y 
que seguido el juicio, terminó por ejecuto
ria de 21 de diciembre de 1854, en la que 
se condenó á D. Joaquin Sotelo y demas 
herederos del D. Benito Ignacio á que den
tro de 30 dias pagaran á María de la Fuen- 

¡ te los 3.300 ducados que reclamaba, con 
los réditos correspondientes al 3 por 100; 
y pasado dicho término sin haber cumpli
do, se adjudicase con frutos á la misma 
María la quinta parte de la herencia, á 
cuyo fin se procediera á la división y parti
ción correspondiente con intervención de 
lodos los interesados:

Resultando que devueltos los autos al 
Juzgado con certificación de esta seuten- 
'"ia, Facundo Lorenzo presentó escrito en 
30 de julio de 1855 esponiendo que ha
blan pasado los 30 dias y los herederos del 
D. Benito no habían entregado los 3.300 
ducados y sus intereses, y sup ¡cando que 
para llevar á efecto lo prevenido en 
la segunda parte de dicha sentencia se 
mandase que el curador de D. Joaquin 
Sotelo y los demás herederos presentaran 
relación jurada de ios bienes que habían 
quedado del D. Benito, y nombrasen pe
ritos que, en unión con los que él elegi
ría, procediesen á la división acordada.

Resaltando que librados exhortos para 
la citación de los interesados, presentó el 
Facundo un memorial de los bienes y ren-
tas que habia podido descubrir que perte- 
necian á la herencia de D. Benito Ignacio 
Sotelo, el cual adicionó con otro que exis
te al folio 165 de la segunda pieza; y 
después de haberse maridado que se en
tendieran las diligencias con los estrados 
del Tribunal por los no comparecientes, 
se acordó que se procediese ¡i la división 
y adjudicación del quinto con sus frutos, al 

f tenor del memorial de bienes que Lorenzo 
I habia producido, haciéndose saber al pro- 
[ curador de este y al curador de D. Joa- 
i quin Solelo que nombrasen peritos para 

ello:
Resultando que dicho curador pidió re

forma y que se recibiera el espediente á 
prueba para justificar que ninguno de los 
bienes relacionados en el memorial perte
necían á la herencia pariible de D. Benito

Ignacio Sotelo, y sí á la de D. Joaquin 
Solclo Abad de Sorga, y como tales no 
estaban sujetos á que se dedujese de ellos 
el quinto que se había de adjudicará Ma
ría de la Fuente:

Resultando que por auto de 24 de ma
yo de ISóG, con el fin de poner en claro 
cuáles eran los bienes de que se había de 
sacar dicho quinto, recibió el Juez losau-
tos á prueba por 10 dias; y que dentro de 
ellos y sus prórogas practicaron las partes 
las que creyeron convenir á su derecho, 
habiendo cf menor D. Joaquin Sotelo en 
parte de la suya presentado interrogatorio, 
en cuyas preguntas tercera y cuarta articu- 

' ló que, á consecuencia de la dote que don 
Benito Ignacio Sotelo quedó adeudando á 
Doña María Ruinoso, tuvo D. Joaquin, hi
jo y sucesor de aquel, que cederla la casa 

i de Lodoselo coo sus rentas y dependencias, 
la cual disfrutó la Doña María por algunos 
años: que posteriormente, en el de 1852 
al 53, su apoderado trabó ejecución para 
completar el resto, que aun se adeudaba 
de dicha dote, en los bienes raíces, mue
bles y semovientes de la mencionada casa 
de Lodoselo, vendiéndose en pública su
basta para el pago todos los ganados de 
dicha casa y los de la de Quinzanes en Ve- 
rin, que también estaban allí reunidos, é 
igualmente porción de puertas, ventanas y 
madera que para reconstruir la repetida ca
sa de Lodoselo labró y llevó desde Sorga 
I). Joaquin Sotelo, así como algunas fin
cas y prados anejos á la misma, importan
te todo de 20 á 30.000 rs.; y que al fa
llecimiento del D. Benito Ignacio no habia 
ganado alguno en las casas referidas, y to
do el que sucesivamente se compró lo fué 
con el peculio del D. Joaquin y su herma
no D. Benito Sotelo:

Resultando que por ninguno de los liti
gantes se practicó prueba dirigida á de
mostrar qué bienes determinados de los 
comprendidos en los memoriales que pre
sentó Facundo Lorenzo eran libres, y cuá
les vinculados; deduciéndose del testamen-
lo del D. Benito Ignacio, antes referido, 
que los habia de una y otra clase, é infirién
dose lo mismo de una escritura que se 
otorgó en 19 de octubre de 1819 por don 
Benito Ignacio Sotelo, D. Joaquin Sotelo, 
y Doña María Ruinoso, pues que en ella 
se decía que se hipotecaban para seguri
dad de lo estipulado en la misma los bie
nes libres y parte de las rentas de los vin
culados:

Resultando que publicadas las pruebas 
alegó Facundo Lorenzo, sosteniendo que 
el cuerpo de bienes de la herencia de don 
Benito Ignacio Sotelo debía formarse con 
todos los que incluyó en los memoriales 
que habia presentado en autos, con otros 
mas de que dieron razón los testigos de su 
prueba, y con varias cantidades que los hi
jos de aquel tenían recibidas á cueuta de 
su legítima, y que debían traer á cola
ción, y que de este cuerpo de bienes debia 
deducirse el quinto que correspondía á su 
esposa:

(Se concluirá.')

PALMA.
I.upnEMA d e D. Fe l ipe Gd a s p, 

IMPRESOR REAL.
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